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Mexicali, Baja California, a diez de noviembre de dos mil veinte.

Vista la cuenta que antecede de cinco de noviembre de la presente anualidad,

mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción en la Oficialía de Partes

de este Tribunal del escrito signado por Hipólito Manuel Sánchez Zavala,

representante propietario de MORENA ante el Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, parte denunciante en el expediente citado al rubro, por

el cual manifiesta que obra en el expediente un acuerdo donde se dio inicio a un

procedimiento administrativo que, a su percepción, el Órgano lnterno de Control del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Galifornia, ha incurrido en posibles omisiones,

inconsistencias e ' irregulaiidades que pudieran presumirse la conducta

encubrimiento por fàvorecimiento prevista por la ley sustantiva penal vigente en el

Estado. Por lo que solicita, que: a) por conducto de este Tribunal, se requiera copia

certificada de las actuaciones dentro del expediente identificado como IEEBC-CCI-

V0212020, a fin de que verifique el cumplimiento formal a la normatividad electoral

y de responsabilidades de los servidores públicos iniciado por el citado órgano de

control, por la comisión de diversas conductas detectadas por este Tribunal a

diversos funcionarios electorales, a fin de que tenga mayores elementos y, estar en

aptitud de presentar formal denuncia tanto a la Unidad Técnica de Vinculación con

los Organismos Públicos Locales del lnstituto Nacional Electoral, así como a la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Baja California; y

b) se le tenga presentando en tiempo y forma con el carácter de coadyuvante dentro

del eXpediente que se actúa. Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68,

ción Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 14,

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del 'Estado de Baja

y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justi,cia Electoral dt
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Estado de Baja California; 382 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACIJEFIDA:

PRIMEIìO. Se tiene por recibido el documento de cuenta y anexo, ordenándose

agregar al presente expediente para que obre como en derecho corresponda;

SEGUNIDO. No ha lugar ac rdar de conformidad lo solicitado, sobre el cçrácfer de

coadyuvante en el presente expediente, pues este Tribunal no es Ia autqridad

investigadora, substanciadora ni resolutora en procedimientos admini de

responsabilidad y penales seguidos en contra de servidores públicos.

TERCERO. Requiéras a la comisión de control lnterno del consej
Eleotoral del lnstituto Estatal El

HÁBILES, contados a partir de ita

Tribunal copia certificada del expediente rEEBc-ccl-v0212020, para

denunciante en el procedimiento sancionador al rubro citado, pueda

aptitud de presentar formal denuncia en los términos que refiqre en surqscrilþ. Lo

anterior, con fundamento en el artículo 116, fracción lV de la Ley de
Responsabilidades Administrativas der Estado de Baja california, y no ihacpr
nugatorio el cumplimiento formal a lar normatividad electoral y de r,esponsabili.ffidçs

por la pnobable comisión de diversas conductas a diversos fr,lncionarios elgcto¡êlep,

en detrimento del interés superior der los menores.

NOTIFíQUESE por ESTRADOS a las partes; por OFICIO a la Comisión de Centrol

lnterno del Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de ,Baja
california; publíquese por LTSTA y en et stilo oFtctAL DE TNTERNþI dç;este
órgano jurisdiccional electoral, de co¡formidad con los artícr-llos 302, fragçionçg ll y
lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja california; 64, 66, fracción V;68 y TZ del
Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Bajq pali-ftrni¡

Asílo Magistrado JAIME
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